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E n mi anterior artículo (ver 
EXPANSIÓN del 5 de octu-
bre) señalaba las tres cuestio-

nes sustanciales, de gran transcen-
dencia jurídica, que nos llevan a pen-
sar en la clara inconstitucionalidad 
de la Ley 38/2022: la vulneración del 
derecho a la autonomía de las comu-
nidades autónomas, el incumpli-
miento de la prohibición de retroac-
tividad y la vulneración del principio 
de no confiscatoriedad. Al respecto 
de la última, hay que recalcar el abu-
sivo tipo del 3,5% (el doble del que 
tenía Francia antes de eliminar este 
impuesto hace años) y el hecho de 
que España sea el único país de su 
entorno y prácticamente del mundo 
donde aún existe Impuesto de Patri-
monio. Pues bien, a estas tres cues-
tiones sustanciales hay que añadir 
ahora la inconstitucionalidad formal 
que esa ley suscita, producto, en gran 
parte, de la precipitación con que se 
aprobó por razones claramente polí-
ticas. Es patente que este impuesto 
se anunció como apresurada res-
puesta o castigo político al anuncio 
por parte de la Junta de Andalucía 
de bonificar Patrimonio en libre uso 
de su potestad constitucional, al 
igual que lo había hecho la Comuni-
dad de Madrid, ambas gobernadas 
por el PP. Son varias las razones for-
males que dan pie a esta apreciación. 

Z Introducción del impuesto con 
enmiendas sin conexión con el 
objeto de la proposición de ley 
En primer lugar, repetidas senten-
cias del Tribunal Constitucional han 
considerado inconstitucional intro-
ducir enmiendas sin conexión con el 
objeto de la iniciativa legislativa por-
que impide el derecho de participa-
ción y debate de los parlamentarios, 
vulnerando así el ejercicio pleno de 
su función representativa y alteran-
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do de forma sustancial el proceso de 
formación de voluntad en el seno de 
las Cámaras. En sentencias sucesi-
vas, el Tribunal ha ido perfilando su 
doctrina sobre la cuestión. En la Sen-
tencia 23/1990 se decía, en relación 
con las enmiendas a la totalidad, que 
“los requisitos de procedibilidad de 
esas enmiendas” son, entre otros, 
“que versen sobre la materia a que se 
refiere el proyecto de ley”. Y en el 
Auto 118/1999 esa doctrina se con-
cretará aclarando que no basta con 
una correlación de materia, sino que 
se requiere de una precisa conexión 
de objeto, y ésta resulta también exi-
gible “a las enmiendas parciales o al 
articulado”. Dicha doctrina se reite-
rará en sentencias posteriores. 

Cabe destacar el reciente Auto del 
Pleno 177/2022, de 19 de diciembre, 
que admitió un recurso de amparo 
parlamentario frente a dos enmien-
das que pretendían la reforma de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitu-
cional, presentadas en la tramitación 
de una Proposición de Ley de modi-
ficación del Código 
Penal, que suspen-
dió cautelarmente 
la tramitación par-
lamentaria de las 
referidas enmien-
das, lo que confir-
ma, una vez más, la 
doctrina constitu-
cional señalada. Esta reiterada y cla-
ra doctrina del Constitucional es 
aplicable, indudablemente, a la Ley 
38/2022, puesto que las enmiendas 
presentadas tenían como objeto es-
tablecer y regular una materia, el Im-
puesto sobre las Grandes Fortunas, 
sin conexión alguna con la materia 
de la Proposición de Ley de Estable-
cimiento de Gravámenes Tempora-
les Energéticos y de Entidades de 
Crédito. La desconexión era tanto de 
objeto como de materia, al estable-
cerse y regularse un tributo (el Im-
puesto Temporal sobre las Grandes 
Fortunas), es decir materia tributa-
ria, mientras que los gravámenes de 

la proposición de ley eran, por el 
contrario, sobre materia no tributa-
ria, como declaraba la propia Propo-
sición de Ley y confirmaría el texto 
de la Ley finalmente aprobada. 

Z Utilización fraudulenta  
de la proposición de ley 
En segundo lugar, no cabe dudar que 
el establecimiento de los tres gravá-
menes contenidos en la Ley 38/2022 
había sido decidido y “preparado” 
por el propio Gobierno antes de la 
presentación de la proposición de 
ley (y, en el caso de las enmiendas, 
antes de su presentación en el Con-
greso). Los proyectos de ley requie-
ren de unos requisitos para su elabo-

ración que no se 
exigen para las pro-
posiciones de ley. 
Los artículos 22 y 
26 de la Ley 
50/1997, de 27 de 
noviembre, dispo-
nen que los ante-
proyectos de ley, 

antes de ser aprobados como pro-
yectos de ley por el Gobierno, ha-
brán de contener una memoria eco-
nómica, así como determinados in-
formes sobre la necesidad y oportu-
nidad de la futura norma, incluyén-
dose también las consultas, dictáme-
nes e informes que resulten 
convenientes, y los que sean legal-
mente preceptivos. 

Esta específica y compleja trami-
tación del proceso de elaboración de 
los proyectos de ley resulta esencial 
para comprender mejor la diferen-
cia con las proposiciones de ley, de 
manera que la vulneración de esa 
distinción ya habría que entenderla 

como un fraude del procedimiento 
legislativo y producir, en consecuen-
cia, por sí sola, la inconstitucionali-
dad formal de la Ley 38/2022. Resul-
ta indudable que habría de tenerse 
por fraudulenta una iniciativa legis-
lativa que, aunque se presentara co-
mo proposición de ley, estuviera for-
mulada por el grupo o grupos parla-
mentarios del Gobierno. Dada la 
identidad política entre el Ejecutivo 
y sus grupos parlamentarios, una ini-
ciativa así sería, realmente, una ini-
ciativa gubernamental, que se disfra-
zó formalmente de iniciativa parla-
mentaria con el único objetivo de 
eludir los informes, consultas y dic-
támenes que han de acompañar a 
una iniciativa legislativa del Gobier-
no; esto es, a un proyecto de ley. 

Pero es que el fraude es aún más 
claro en este caso, pues el propio Go-
bierno había reconocido, fehacien-
temente, que tanto la creación de los 
dos gravámenes ya aludidos como la 
creación del Impuesto de Grandes 
Fortunas habían sido decisiones del 
Ejecutivo y que se habían elaborado 
esas tres propuestas en su seno. Este 
fraude cualificado, de Constitución, 
de Reglamento Parlamentario y de 
las Leyes 50/1997 y 39/2015, por uti-
lizarse la proposición de ley en lugar 
del proyecto de ley para tramitar en 
el Parlamento una propuesta nor-
mativa declaradamente guberna-
mental, es tan grave que permite sos-
tener que la Ley 38/2022 ha incurri-
do, en su totalidad, y debido al inco-
rrecto procedimiento parlamentario 
seguido, en una inconstitucionalidad 
formal que debiera conducir a su 
anulación. A este respecto, la doctri-
na del Constitucional es clara y reite-

rada: los vicios formales en el proce-
dimiento legislativo originados por 
la vulneración de las normas regula-
doras de ese procedimiento conteni-
das en la Constitución o en el Regla-
mento Parlamentario provocan la 
inconstitucionalidad de la ley (Sen-
tencias 99/87; 38/1999; 57/2011; 
136/2011, entre otras muchas). 

Entender que la mayoría parla-
mentaria (a través de la Mesa de la 
Cámara, admitiendo una proposi-
ción de ley fraudulenta) puede des-
virtuar el procedimiento legislativo 
apartándose de las prescripciones 
constitucionales y reglamentarias de 
las Cámaras, conduciría, como fijó la 
Sentencia 114/2017, “a la conclusión 
absurda, e intolerable en derecho, de 
que todos y cada uno de los procedi-
mientos efectivamente previstos (…) 
serían ya meramente dispositivos o 
sustituibles, mediante libre decisión 
de la mayoría”. Un supuesto así, que 
es el que se produjo en este caso, in-
curriría “en muy graves quiebras del 
procedimiento legislativo”. 

Z Modificación de las condiciones 
de cesión del impuesto sobre el 
patrimonio 
En último lugar, el hecho de que la 
Ley 38/2022 cree un impuesto sobre 
el patrimonio bis ha alterado la ce-
sión de ese tributo sobre el patrimo-
nio original y las condiciones de esa 
cesión sin modificar la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades 
Autónomas (y la Ley 22/2009, adhe-
rida a ella), originando un vicio de in-
constitucionalidad formal derivado 
no sólo de la vulneración de aquellas 
normas que, en materia de distribu-
ción de competencias financieras 
entre el Estado y las comunidades 
autónomas, forman parte del “blo-
que de la constitucionalidad”, sino 
también de la vulneración del siste-
ma de fuentes del Derecho constitu-
cionalmente establecido. 

Este análisis jurídico no nos hace 
albergar ninguna duda sobre la in-
constitucionalidad del Impuesto de 
las Grandes Fortunas. Confiemos en 
que el Constitucional, que es quien 
debe pronunciarse, lo haga con equi-
dad y objetividad teniendo siempre 
en cuenta la razón jurídica por el 
bien del Derecho y de la Justicia, que 
deberá ser ciega al hecho de que los 
recurrentes son gobiernos que per-
tenecen a la oposición. Nos jugamos 
nuestro Estado de Derecho, ni más 
ni menos.

El análisis jurídico  
no nos hace albergar 
duda alguna sobre la 
inconstitucionalidad 
de este impuesto
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